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Modificación del artículo 204 del Códiao Procesal Phal de la 

Nación: 

Artículo 1: Sustitúyase el primer párrafo del artículo 204 del Código 

Procesal Penal de la Nación, el que quedar8 redactado de la 

siguiente manera: 

“Artículo 204: El sumario será público para las paytes. Tambi& lo 

será para sus defensores, quienes lo podrán examinar una vez que 

fueran formalmente designados en la causa y con htterioridad a la 

aceptación del cargo, de conformidad con lo establecido en el 

segundo párrafo del artículo 106. Pero el juez podrá ordenar el 

secreto por resolución fundada, siempre que la publicidad Ponga en 

peligro el descubrimiento de la verdad, exceptuándose: los actos 

definitivos e irrkproducibles, que nunca serán secretps para 

aqukllos.” 

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 


